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·1 
El Juicio · de Nuremberg 

R TERMJNADA la última guerra, las 
victoriosas fuerzas aliadas debieron 

decidir qué hacer con el gr u p o de 
c-0nspicuos prisioneros que tenían en 

• su poder . Eran ellos los dirigentes del 
• nazismo que habían sobrevivido y que 
• eran responsables de la conducción de 
f la guerra y de la política que llevó a 

ella. La nómina no era insignificante, 
pues incluía a personas de la jerarquía 

• de Goering, Hess, Ribbentrop y Keitel, 
( entre otros . 
• Los ingleses fueron de opinión de 
• que ellos fueran ejecutados rápida y 

sumariamente , sin que se les siguiera 
juicio alguno . Winston Churchill y An· 
~ony Eden , estuvieron en esa posición. 
Sm embargo, los norteamericanos ale­
garon que un inmediato fu silamiento 
era el camino más rápido que se les 
podía entregar a los prisioneros para 
el martirologio y que la única forma 
de . !:vitar que la experiencia nazi se 
repitiera y que la verdad histórica fue­
ra reempl_aza.~a por el mito y la leyen­
da, era s1gmendoles un juicio con to­
da. las de la ley y ajusticiando 11.sí a 
qmenes aparecieran . culpables de crí­
mene_s, después de sopesar las corres­
pondientes pruebas y dar la oportuni­
dad ~ una leal defensa del acusado. 

As1 fue co~o entre los años 1945 y 
~9'.1~, se llevo a efecto el ya histórko 
JUICIO de Nuremberg . 

_ Ya se van a cumplir treinta y cinco 
anos desde que él se realizó y, sin em ­
bargo, no pu~de decirse que haya un 
conse~so h1storico sobre su le)salidad y 

morabdad Y, en nuestros días ante }os 
rebrotes del nazismo con dí~ersos ro­
paje:5, se principia a dudar de su ejem­
plandad . El debate contenido en una 
mm~nsa cantídad de libros y ensayos 
publicados , tanto respaldando el Juicio 
de Nuremberg como criticándolo se 
centra esI?ecialmente en la infra;ción 
que el Tribunal habría cometido a un 
fundamental principio de la ley penal 
c_ual es que nadie puede ser juz"ad~ 
;SIDO en . virtud de una ley naclon~l o 
mternac10nal vigente al momento de 
los !Jechos que se pretenden castigar 
Segun los puristas de la ley. si bien lo~ 
f¡~ndena~os en Nurembeng habían come­
de º1 djbtos qu_e caían . bajo la sanción 

ª ey OOIJ?Un, las circunstancias en 
~ue Jos comet1_e!on atenuaban O eximían 
:sus responsabilidades en virtud de esas 

leyes, lo que obligaba á juzgarlos pór 
"crímenes de guerra", concepto que no 
estaba validado por legisla(!lón positiva 
alguna. Los contradictores a esta posi­
ción han expresado, ¡><>r su parte, que 
más aMá del derecho positivo, existen 
la moral y la jus-ticia que Olbliga,ban a 
no dejar impunes crímenes que ofen. 
dían a la conciencia colectiva de la hu­
manidad. 

Un libro recientemente publicado en 
Inglaterra. vuelve a traer al tapete de 
la actualidad este debate. Se trara del 
relato que ~ace Airey Neave, trágica­
mente .fallecido, parlamentario del Par­
•tido Conservador, a quien en su cali­
dad de héroe de la guerra y distingui­
do abogado le e-0rrespondíó en Nw:em­
berg n,otificar personalmente a los 21 

jerarcas nazis que allí se encontraban 
es~erando ser enjuiciados, de las acu­
:;;acJ<>nes que se les form ·t.--!aban e i·ns­
truirlos en los derechos que tenían pa­
ra ejercitar su defensa. 

El libro es anecdótico y no entra 
<!l tema de fondo de la validez del Jui­
cio de Nurernberg, pero, como suele 
suc~der, la visión íntima de los me­
C~!)lsmos del juicio, el relato de fa reac­
c1on de los acusados y de las formali­
dades procesales, termin.an por arrojar 
una nueva luz s obre el prolongado 
debate. 

C~n. sus evidentes imperfecciones 
el Ju1c10 de Nuremberg significa un pa'. 
so tra~cendental en Ia bjstor1a de }a 
h_umai:i1dad, en su búsqueda de la ra­
cwnahdad y Ja justicia. El constituye 
U!! precf;dente de que el vencedor si 
~~n esta en condiciones de hacer jus­
t.1c1a, no está autorizado a ejercer la 
\enga~za; que el vencido tiene -<:orno 
bº tuvieron los enjuiciados en Nu,rem-

erg-_ dE;r~cho a asesoramiento Jeaa} 
Y al eJerc1c10 del derecho a defe d º 
y lo que • . n erse 
d . es mas importante que el 

? ag!o de que "la guerra es la' iruerra"' 
implicando que ella autoriza tod6 , 
so, '!Jº puede tener aplicación ene"!!" 
muEnn o qu_e .s~ pretende civiJjzado 

def1mtiva y no ob t t · 
cariedad de su 'base lea f an le la pre-

qdude puedan existir sob;eª s: ej!md~da_s 
a , el procecümtent . P ar1-

remberg, gracias ¡¡ la 'k:!gu1d~ en Nu­

nortea~ericanos, constHuy~e~c1altidte los 
el canuno recorrid n o en 
en Ja resolución d: fuºr Josru!Jombres 
tern.acionaJes. s con cto,s Jn-


